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2013-01-08-01-D00751 

En el cantón Santa Isabel, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los CINCO días del mes de AGOSTO del año dos mil Trece, ante mi 

Doctor FRANKLIN RUBELIO LANDIVAR LALVAY, Notario 

Público Primero Encargado de éste cantón, comparecen por sus propios 

e individuales derechos los cónyuges señores: PEDRO HOMERO 

MOGROVEJO CALDERON Y NELLY  DONATILA LEON 

BUSTAMANTE, y el señor: WILSON PATRICIO FIGUEROA 

ALULIMA, con la finalidad de reconocer sus firmas y rubricas 

constantes en el presente documento. Al efecto, y luego del Juramento 

de ley y más formalidades de rigor; los comparecientes manifiestan ser 

las suyas propias las mismas que la utilizan tanto en documentos 

públicos como privados. I en donde se lee: “Homero Mogrovejo C”; 

“Nelly León B”; e “Hlegible de Patricio Figueroa”. Los comparecientes 

me presentan cédulas de identidad. I leído que les fue el presente 

reconocimiento a los comparecientes por mí el Notario, los mismos lo 

aprueban y se ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual Doy Fe.- 

  

  

 


